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Ninguno.

Lo que se hace público a loo efeotos deteN!úIla<\OS en el nú
mero doo del artlculo quinto de la ......te~rmo¡ltaclón _a
1_ on la Adm!tllstracláli PúblI<lo.. de #11. de Junl.o di) 1ll!l3.

confonne eetab1ece el artlculo :Il6 de1 v¡g,mf¡e Reglamento .de
F'unelonaI'los de AdllúDlBtraclón Local, el Tril>l!Ul eallflcador
de loo mérllosde loo 88Pirantes estaTá eonstItul<lO de la lIIgulen
te f~a: PresIdente. el de la ~OIlllm1emlJrode
la misma en qUien delegUe; Vocal., llll .........taDle del Pro
leeorado Oficial del Estado, el Decano <lel'CutonIo l!oU<Ul'" o el
Director facultatlvo del Hoopital ClvU~ de BalI JUlIn
de Dklo, un representante del Colegio M«IIe(>dI) .la provincia.
un representante de la Direeclón General.de ~ad;~1a
rio. el de la Corporación o funcl<mariO en qUle1l,~.~
Vocales _ de _ titUlo of!<>tal f~ta#VO O <iuperlor
en la eepecIalldad. .

Málaga, 26 de _tlembre de llrnl.-Bi Preeldente.-I>.Il11-!l-.

RESOLUCION de la DIputación Provincial de J(á
laga referente al con,ctU'JO rea~ 4e: •..~
jUlra cubrir en pTOfJIedad la fliQZll .a., Pral_de
Sala del Servicio de CfrUgla de la Benellcencla Pr<>
vincla!.

Tr__kIo ~el Plazo reglamentarIo. sin qúe se haYa pre
aentado reelamación alguna contra la_~ de .....
plr_ 8Almltl_ al cancurSQ restr~ de~ _.,ooaao
_a la provlaión en propledaci de lap1azl\. dePr<lf~dellllla
del _o de Clrugla de la~_~ cuya PU
bllcaclón tuvo lugar en el «Boletln.~dela~
número 112 y en el C8aletlll Ofidal de1 ........ ~1l1O.
de fechas 1 Y 10 de .._ prózIlJlO l*'4ó.~iVaméllte.
la exoelentiBlma Diputaelón l'roviJleW,. _ ~~ .<»
1_ el dia 22 del actual. acordó Jl(r ""Ml!"~ "ar a
dellIl1tlva la !lata anteriormente publlclula; y IIUO eom~ a
los siguientes 88Pirantes: .

Admttfdos

Número 1: Don Alfonso Queipo de Llano BUitrón.
Número 2: Don Alberto~ QonzáJez.

Excluí40s

RESOLUCION del A)'uni4miento a.,,Burg()S' rete
rente a la opooielón para cubrir en. prOpiOdeduna
plaZa vacante de Oficial del cuerpo TicI<loo
Admlnlatr_ perteneciente a la EB(J(I/a común de
esta CorPoracl9n.

Lista dellIlltlva de 1<l& aspirantes &dml>ld<l6 a le. oposlción
para cubrir en prop_d une. plaZa _te de •0flCiaI del
Cuerpo Téenieo-A~vo pertell'liciente .... la E$ClaI& c<>
mún del Excmo. Ayul>temleDto:

D.- Margarita a- CortIna.
D. Manuel C8mllCh!>BeItrf.n.
D.- BeatriJl Al...... 'A~
D. Antol>to Vlllilnuem~.
O. .Antanl!> Lorenzo Barba.

Compoolelón del Trlbun&! ea1lfi<lad<lt':
PreoIdeUte: Don Céoa.r Rl<:o p_, '1'<!niente d!>Alea.lde, De

legado de 1& Alealdl...._eia pamasunlosde¡leO'$Ol18l.
V<>c&Ies:

Don ElI... Gutién"eo Gil, en repreaentación del Profesorado
OflctaJ. del Estado. •

Don JOSé Manuel Martlnes G<mzález, en ~_óo de
la Dirección General de Administración Local, .

Don Juan Ignaci(> de la Mata Gor<lOtlZ8¡&, A1><lKedo del Es
tado. en "rep__ón de laA~ del. Esl4!dOen 'la pr<>
vine1a.

Don Luis Pellico Prieto, Secretario' genera;ldel excelentisi~
100 Ayuntamjento.

Don Angel Lorenzo Polaina Antonino, Interventor de loa
Fondos Municipales.

secretario: Don Fnmc1soo R. Sánche5sSáncbez. Jete de la
seectóo de _sonal del Excmo. Ayunta.rUle1l,to. •

Lo que se hace público conlorme a lQ6 ~eulos 5 Y 6 del
Decreto de 21 de Junio de 1968. ""bre<lp(lill,*,""", y OOUcurJlOll
de 1& Adnl.inistración Pública. Igualmente;·" ~. 'deaeuenio con
el artlcul!> 1 del mJsmo Decreto, ...~ el dla. ~ de noviem
bre del presente afio para ..1 oomienBO di) l.....~ se1eotl
vas, que tendrán lugu' en la sa1adeaesíones~le.<Casa:(Jon..
llisto<lal, a 1&s diez de 1.. mañana, d_ ln~á.1>.1OO ....
plrantes conforme al stgulente orden de aetuael,óo <ieteO.'Jl¡lna<!!>
mediante sorIec público celebrado el dla 14 dj>sept1embre,· ..
las docehoms.

ADMINISTRACION LOCAL Orden de aeluaclón

Primero, don Manuel camaeho Beltrán; segundo, don An
tonio Villanueva. ArnlI1Z; !el«!ro, do1la Ma:garlta <l<IBpar cor
tlne; cuarto, don Antonio Lorenzo Barba; quinto, dolía BeatrIz
Al_ AtI.......

Burgos, 2 de oclub<e de 19'70.~El AlCllolde, P. D ....1 'I\mlen
te de Alealde.-I>.900-A.

RE¡S0f-UCION del AyuntamientO de SevlU4 por la
que u transcribe relaCIón de tuplrantes admitidos
y 'e:r;clufdoB a la ~nUbJ':'e~ convocada para
prooeer en propledad 'uná fliQZll de FarmacéUtleo.
sin Jefatura die los' Sertñcf9s· Municipales.

Relación de /!oSPir&ntes admitldQ6 y el<cluldOll a la oposlción
libre convocada pan. proveer en P<OPleda.d un" plaza de Far
macutico, sln Jefatura de los _1"" MunlOlpales:

Admitidos

D.a Etnilla Ravé Prieto
D.a Fn.neisc:a CeUa. MOreDO- SánobeZ.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace públloo pan. general OOllOclmlento.
_lim, 22 de septiembre d.. llrnl.-'-<EI Alealde.-o.350-A.

. RESOLUCION del Ayuntamiento de El Barco de
V<¡úleortas, (Ore_J por la jIUe se eoovoco concur
so-oposfclón pelra proveer en prOpiOded una plaZa
de Encargado de los Servfció8de Aguas 11 Al'can~

tarlllado. •

Por acuerdo de estaC:orporacióil se convoca coneurso-opo
sielón libre para proveer en ptopiedad .un&p1aza. de Enca:rgado
de loo 1SerVi~l<l$ de AglUIa y~ dotada con 01 haber
anual de 46AlOO pesetas y _.ernolumenlos legales recono-
ci_ por la leg1Bla¡clón vigente. .

Las bases' referentes a lamistna serán P'llQUcadas en el «Bo
letin Oficial <de la ProvlDcla d.. Qrense" debiéndose presentar
las SOlicitudes ~tro d..l p!ll$ de treinta dlas hábiles, contados
aplm'tir del siguiente al en qUé aparezca lI>oerto este anuncio
en dloho Iloletfu <> en este «l3oletin OfJelaI del Estadoo, si _
rece después,

El Barco de Valdeorras, 1IO de sepl;lembre de 19'1O.-El Alea.l
de, Julio Gtu'riarán Canalejas.-5.8'IIl-A.

RESOLUCION del Ayunta1tUent;) de santa eruz de
T~t. por la que SO,~ relaCIón de tl8fIl
rantos 0<1_ y e:lClUúiOIl a la opooielón para
la j)TOVlsión. ...~de una plaZa de Apa-
rejQ40r de ".1'4 e .

La excelentisima Comisión Munielpa.l Permanente, en sesión
celebrada el dia 24 de septiembre del corriente afio, acordó
declarar admitidos provisloIiBJmente a la expresada oposición.
por reunir las 'COJ1dieiones que se'SEfialan en las bases de la
convocatoria, a los siguientes, aspirantes:

~:: ~rii:r~~l>1~a.:-"Hernández RudrI,i<uez.
3.(1 Don Francisco Martin Ga.reía,
4,0 Il<>n Evarlatc Fuoontes Mellán.
5.° Don José M. Moreno Regidor.
6.° Don Manuel fu TrQ!lll<> semán.

Asimismo acordó declar8;r 'exoltúdos a los siguientes opost..
tores por los motiV06 que se expresan:

1.0 Don Luis Ba.ndré$ de-Rivaa. por no manifestar expresa
":f detallad8ment~ que reúne todas y cada una de las eondi~
nes que se exigen en las bases de la convocatoria..

2.° Don~~AlonsO, por !lO acompafiar boletln
médico ni 1... dOs fotos t_alIO ea.rnet, a.sI """'" no manifestar
expresa y detalladamente que reúne tod.<lsy cada uno de los
requisitos que se mencionan' en las cit8dasbases de la COl1V()o.
catoria.

Lo que se hace público en cwnplimiento a lo prevenido en
el articulo 5, U; del Decreto 141111968, de 27 de. junio. por el
que se aprueba la Reglamentaei,óu. General para. Ingreso en la
!>dmlni.strac\Q11 Públlos,· elevándOSe antco1látlcamente a defini
tivas, una veztranseurrldQS Q.Wnee.dí88 bábUes de su publica.
ción en el «Bólétln ancla! del Estado»~ de no formularse recIa
mác16n contra ellas.

Santa Crúz de Tenerile, 28 de septlembre de 1910.-El seere
tarto general,: Tomás Hernándes y ·Bernández.-Vísto bueno:
El !>lcalde, Javier de r..o& Pérez.-a.&lll-A.
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